
Carrera 12 No. 34 – 67 Oficina 306 Edificio Los Castellanos  

Teléfonos: 310 555 1958          – Email:  abogadosantoseliecerpinzon@gmail.com 

Bucaramanga – Santander  

  

 

Santos Eliécer Pinzón Diaz  

Abogado Especialista   

 

Señor:  

JUEZ SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Bucaramanga – Santander.  

 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN AL MANDAMIENTO 

DE PAGO. 

RADICADO:    68001-4105-002-2020–00330–01.  

DEMANDANTE:    JOHANA MILENA GOMEZ MOJICA.  

DEMANDADO:    MAXIMUEBLES J.C. S.A.S.   

 

SANTOS ELIECER PINZON DIAZ abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 189.636 del C. 

S. de la Judicatura, actuando como apoderado de la 

empresa MAXIMUEBLES J.C. S.A.S., presento ante usted 

recurso de reposición en subsidio de apelación contra 

el auto de fecha 06 de septiembre de 2.021 que libró 

mandamiento de pago por las siguientes razones:  

 

La empresa que represento efectuó la consignación de 

los dineros en su totalidad ordenados en la sentencia 

de fecha 08 de julio de 2021, a través de consignación 

bancaria el día 03 de septiembre de 2.021, situación 

que se puso en conocimiento de su despacho el día 06 

de septiembre y que fue acusada de recibo por ustedes 

mediante correo de la misma fecha.  

 

A la fecha de publicación del mandamiento objeto de 

este recurso o promulgación del auto ya se había 

efectuado la consignación de la condena por la 

totalidad de estas, por ende, existe un pago total de 

la obligación anterior al mandamiento lo que deja sin 

piso jurídico la decisión por usted emitida y hace 

innecesarias las medidas cautelares decretadas.  

 

PETICIÓN: 

 

Ante lo expuesto solicito se reponga el mandamiento 

de pago emitido y se termine el proceso archivando las 

diligencias.   

 

 



Carrera 12 No. 34 – 67 Oficina 306 Edificio Los Castellanos  

Teléfonos: 310 555 1958          – Email:  abogadosantoseliecerpinzon@gmail.com 

Bucaramanga – Santander  

  

 

Santos Eliécer Pinzón Diaz  

Abogado Especialista   

 

Del señor Juez 

 

 

 

SANTOS ELIÉCER PINZÓN DIAZ.  

T.P. No. 189.636 del C. S. de la Judicatura.  
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Santos Pinzon <abogadosantoseliecerpinzon@gmail.com>

ALLEGO RECIBO DE PAGO 2020-00330-00. 
2 mensajes

Santos Pinzon <abogadosantoseliecerpinzon@gmail.com> 6 de septiembre de 2021, 14:05
Para: j02mpclbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, guillermo533@gmail.com, guillermo533@hotmail.com,
psicojohagomez@hotmail.com

Señor:
JUEZ SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Bucaramanga - Santander.

R.D. 2020-00330-00.

A través del presente correo me permito allegar recibo de pago en formato pdf, para su conocimiento y fines pertinentes.

Favor acusar de recibido este email.

2 archivos adjuntos

ALLEGO RECIBO DE PAGO 2020-330.pdf 
448K

agrarioyohana (1).pdf 
532K

Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Santander - Bucaramanga
<j02mpclbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 de septiembre de
2021, 14:52

Para: Santos Pinzon <abogadosantoseliecerpinzon@gmail.com>

Buen día, 
 
El día de hoy, 6 de Sep�embre de 2021 el Juzgado Segundo Laboral de Pequeñas Causas de
Bucaramanga, confirma recibido de su correo electrónico. 
 
A�. 
 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 
Juzgado segundo Laboral de Pequeñas Causas de Bucaramanga 
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De: Santos Pinzon <abogadosantoseliecerpinzon@gmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de sep�embre de 2021 2:05 p. m. 
Para: Juzgado 02 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Santander - Bucaramanga <j02mpclbuc@cendoj.
ramajudicial.gov.co>; guillermo533@gmail.com <guillermo533@gmail.com>; guillermo533@hotmail.com
<guillermo533@hotmail.com>; psicojohagomez@hotmail.com <psicojohagomez@hotmail.com> 
Asunto: ALLEGO RECIBO DE PAGO 2020-00330-00.
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